FUSIÓN DE SOCIEDADES

NÚMERO ____: Yo, ____, Notario Público con oficina en ____, comisionado al efecto, protocolizo en lo conducente, de los libros respectivos, las actas de asambleas generales extraordinarias celebradas por los accionistas de la compañía ____, cédula jurídica número ____, en su actual domicilio social ubicado en ____, a las ____ horas del ____ de ____ del ____, y de la compañía ____, en su actual domicilio social ubicado en ____, a las ____ horas del ____ de ____ del ____, siguientes:  "Acta de ____Sociedad Anónima (la sociedad que es absorbida): Artículo ___: Por convenir a los intereses sociales fusionar en una sola sociedad anónima a ____, Sociedad Anónima, y ____, Sociedad Anónima, mediante absorción de la segunda por la primera. Dicha fusión por absorción producirá los siguientes efectos: a) El cese en la personalidad jurídica individual de ____, Sociedad Anónima. b) ____, Sociedad Anónima asume, de pleno derecho, sin exclusión ni excepción alguna, todos los activos y pasivos, lo mismo que todos los derechos y obligaciones, incluyendo los de carácter contingente o eventual de ____, Sociedad Anónima, así como los ingresos y gastos correspondientes al ejercicio fiscal en curso. c) La transmisión en bloque, de la totalidad de los activos y pasivos de ______, Sociedad Anónima, origina un aumento en el capital social de la sociedad prevaleciente. d) El inmediato cese en sus cargos y poderes de la Junta Directiva, agentes residentes y demás funcionarios y apoderados de ____ Sociedad Anónima.  Declarar firmes los acuerdos tomados y comisionar al notario .... para que protocolice esta acta en lo conducente y la inscriba en el Registro de Personas Jurídicas" "Acta de ____, Sociedad Anónima  (la sociedad que prevalece): " Por convenir a los intereses sociales fusionar en una sola sociedad anónima a ____, Sociedad Anónima, y ____, Sociedad Anónima, mediante absorción de la segunda por la primera. Dicha fusión por absorción producirá los siguientes efectos: a) El cese en la personalidad jurídica individual de ____, Sociedad Anónima. b) ____, Sociedad Anónima asume, de pleno derecho, sin exclusión ni excepción alguna, todos los activos y pasivos, lo mismo que todos los derechos y obligaciones, incluyendo los de carácter contingente o eventual de ____, Sociedad Anónima, así como los ingresos y gastos correspondientes al ejercicio fiscal en curso. c) La transmisión, en bloque, de la totalidad de los activos y pasivos de ____, Sociedad Anónima, origina un aumento en el capital social de la sociedad prevaleciente. d) El inmediato cese en sus cargos y poderes de la Junta Directiva, agentes residentes y demás funcionarios y apoderados de ____, Sociedad Anónima. En virtud de la fusión operada, aumentar el capital social a efecto de incorporar el capital social de ... Sociedad Anónima, en consecuencia se acuerda reformar la cláusula ... del pacto social, la cual en lo sucesivo se leerá así: " (Número de la cláusula): El capital social de la empresa es la suma de ...colones representados por ... acciones comunes y nominativas de ... colones cada una, íntegramente suscritas y pagadas.(De esta forma tendrían que introducirse otros cambios que los socios estimen necesarios a los estatutos de la sociedad prevaleciente.  También otorgamiento o revocatoria de poderes existentes en la sociedad prevaleciente) Producto de las reformas a los estatutos, se acuerda revocar los nombramientos a los cargos de ____ y ____ y hacer los siguientes nombramientos: SECRETARIA: ____, y TESORERO: ____. Declarar firmes los acuerdos tomados y comisionar al notario .... para que protocolice esta acta en lo conducente y la inscriba en el Registro de Personas Jurídicas. El suscrito Notario, con vista del Libros de Actas respectivos da fe de que: a) Lo trascrito, es copia fiel, en lo conducente de las actas originales debidamente asentadas en los libros legalizados respectivos; b) las Asambleas cuyas actas se protocolizan fueron celebradas con cumplimiento de los requisitos legales; las actas están firmadas por las personas llamadas a hacerlo y en las asambleas estuvo presente el quórum de ley; c) los acuerdos protocolizados se encuentran firmes y fueron tomados por unanimidad de votos; d) de que fue comisionado para hacer esta protocolización, e) de la existencia de las sociedad con vista del tomo ____, folio ____, asiento ____, en cuanto a ____, Sociedad Anónima, y tomo __________, folio _________, asiento ___ , en cuanto a ________, Sociedad Anónima; ambas de la Sección Mercantil del Registro Público. e) Con vista de La Gaceta número .... publicada el día ... de ... de ...  la debida publicación del aviso de ley notificando la presente fusión de sociedades. f) Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral setenta y siete del Código Notarial que lo omitido en la transcripción que en lo conducente se realiza de las actas  que mediante este instrumento se protocolizan,  no modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo transcrito. Asimismo que según lo dispuesto en el artículo ciento cinco del Código Notarial, que ha adjuntado una copia de las actas protocolizadas a su archivo de referencias.   Leída las actas preinsertas y confrontadas con sus originales, resultaron conformes por lo que el suscrito notario autoriza esta escritura en la ciudad  ...   a las ... horas del ... de ... del dos mil ...

 

NORMATIVA RELACIONADA
 
Artículo 220.- (Código de Comercio)
 
Hay fusión de sociedades cuando dos o más de ellas se integran para formar una sola.

 

Las sociedades constituyentes cesarán en el ejercicio de su personalidad jurídica individual cuando de la fusión de las mismas resulte una nueva.

 

Si la fusión se produce por absorción, deberá modificarse la escritura social de la sociedad prevaleciente, si fuere del caso.

 

Artículo 222.- (Código de Comercio)
 
La fusión tendrá efecto un mes después de la publicación y una vez inscrita en la Sección Mercantil del Registro Público.

 

Dentro de dicho plazo, cualquier interesado podrá oponerse a la fusión, que se suspenderá en ese caso en tanto el interés del opositor no sea garantizado suficientemente, a juicio del Juez que conozca de la demanda.

 

Si la sentencia declarare infundada la oposición, la fusión podrá efectuarse tan pronto como aquélla cause ejecutoria.

 

 

